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DE LAas ^oaBMA
P Articulo 1,0 Lai leyes obligariu eu la Peninsula, islas 
si fl ^^ ^ Canarias, A loa veinte d tas de su promulgación, 

oft ellas HO se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
o.'V''^S®*íióu el día en que termina la inserción de la ley 
«n la Gaceírt oficial.

La ignorancia do las leyes, no eiousa de su 
®’>ttl-hauonto.

Laa layes no tendrán electo retroactivo, si no 
pusieren lo con: vario. (Código civil vigente)

de ^^ decreto de 4 do Enero de 1833 y la Real orden 
■ Aposto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

ptovinciales ni municipales ningún documento 
de ®*u que ios rematantes presenten loe recibos
«¡os A ^f ‘*®^'®í®úho Los derechos de inserción de loa anun- 

“6 subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oficial.

SÜSCRIPCIÓN PARTICULAS

En CÓRDOBA Peiei^. FuauA on CÓSOOBa PeaBTaa.

Un mes................................. 3
i Trimestre............................ 8 26
. Seis meses......................... 16 60
’ Un afin............................... 33

Un mea. 4
Trimestre11 26
Seis  ........................... 22 60
Un alio46

Número ntdio, 38 eintimot de peseta.
Se poblica todos los días, excepto loe dumíngos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciben este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jete política 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .tbril, de 3 y 31 de Octubre de Isí64.) 
Los seCores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar ¡os números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl.' 
carao al final de cada alio,

Auvbbtencia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se is seriará 
niag’m anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su pubhoación abonen los interesados su importo, á ra 
zón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta du 
números sueltos á 38 céntimos.

fiKiteiiCia íel Cmejg de Kieistros
(ffocc/a del 18 de Noviembre)

88 . MM. el Rey y la Reina 
®5eute (Q. D. G.) y Augusta 

Familia, continúan en esta 
^^t®, sin novedad en su impor- 

’^ante salud.

, MiDisterio de la Golieriiaciíi
^^0coión general de Correos y Telégrafos

Sección de Telégrafos
Actorizada esta Direooión general 

°ï Ecal orden de 25 del mes próximo 
pisado para adquirir poreubaata 13.000 

ftdro8 de oiuo laminado para entre- 
bimiento de lea pilas de las estaoio- 

^^ telegráfica! del Estado,^ eontinna- 
^^ h ee inserta «1 pliego de oondicio- 

® pot las que ae ha de regir dicho acto,
Püd^V ^-^ f^ODdioionea bajo las coales 

uH*"^® ®*^Í1®'’^^’^®® ®® pública sabas- 
13.000 cilindros de oino laminado 

P^ia^ el servicio de las estaciones te- 
®6taficas del Estado.

Generales y económicas

' -^^ subasta se celebrará por 
^, ®S0s cerradea en la forma qae pre
da ’^^ ^^ ínstraeoión aprobada por Beal 
Ve°?^° ^® ^^ ^* ^“®^° '^®* A^io 1892, 

°^^^*^®* *1 acto á las once de la 
seB ^^^.^^ ®' despacho del ilnstrisimo 
10 °^ P^^'^tof general, sito Carretas, 
el j^^^^*’*P*^ ^'^*^®'‘^^^® P®*" ^s*-® ú por 
onar^^^'^^'' ** Q'^'f’t delegue, á loa 

días, contados desde el si- 
c¡Q ®“ i”® aparezca este anun- 
>u/^ )“ ^^^^^® ^^ Madrid, ó uno des- 

g® si el señalado fuera festivo.
eg ;' . ^®fe towar parte en la subasta 
tea ®P®’^®*ble oonaignar práviamen- 
S0ne ^^^'^** '^® Depósitos (Dirección 
Pqj^*^® *^®^ Taioro) el3 por 100 del im- 
^®8ta ^°^^* ^•^ ftiaterial al tipo de su-

3 .* Las proposiciones, extendidas ! 
en papel del sello de la clase corres- ; 
pondiente, se redactarán en la forma j 
siguiente; ;

“Me obligo á entregar,con entera su- j 
jeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid de...{tai fecha), 
13.000 cilindros de ciño laminado, á... i 
(tantas pesetas el millar,) y para segu
ridad de esta proposición acompaño el 
doce mentó que acredit a haber impues
to en la Caja de Depósitos (Dirección 
general de! Tesoro,) ó en la sucursal 

; da... la fianza da 780 pesetas.„
(Fecha y firma.)

El cambio por otra de cnalqaiera 
- palabra del modelo ó su omisión, con 
' tal que lo uno ó lo otro no alteren su 

sentido, no será cansa bastante para 
idast char la proposición.

4 .* Las proposiciones podrán pra- 
; sentarse en el Registro de la Dirección 
^ general de Correos y Telégrafos, sito 
' an la calle de Carretas, núm. lO, y en 
1 los Gobiernos civiles de las provincias 

de Córdoba, Leen y Zaragoza, dasde 
. el día siguiente á la inserción de este 

ansneio en la Gaceta ds Madrid, du
rante las horas respectivas de oficina 

’ hasta cinco dias antes del señalado pa- 
' ra la licitación, á las cinco de la tarde, 

cualesquiera que sean las horas de ofi
cina antes citadas.

Las licitaciones pueden hacerae por 
apoderado, las cuales acompañarán al 
pliego los poderes legales, que se exa
minarán y declararán bastantes por la 
Jacta de subasta.

5," A todo pliego deberá acompa- 
ñarse por separado el resguardo ó do
cumento correspondiente que acredite 
haberee consignado en la Caja da De
pósitos (Direooión general del Tesoro), 
ó an la sucursal de las provincias da 
Córdoba, León y Zaragoza, la canti
dad que corresponda como fianza pro
visional para responder del resultado 
del remata an metálico ó en valores de 
la Deuda pública, á los tipos y en la 

( forma que previenen las diepesisiones 
í

vigentes, y especialmente el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

6' Los pliegos deberán presentar 
se cerrados, á satisfacción dal qu^ los 
presente, y firmados por el licitador en 
el sobre, haciendo constar en él que se 
entregan intactos, con las circunstan- 
oiaa que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado. Una 
vez entregado el pliego no podrá reti- 
rarse, pero podrá presentar varios el 
mismo interesado dentro dal plazo y 
con arreglo á las condiciones anuncia
das,

7." La adjudicación provisional se 
hará á favor del autor de la proposi
ción que, reuniendo todos los requisi
tos legales, presente las mayores ven
tajas en el total del servicio, quedando 
reservado al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no el acto del remate, teniendo 
sí eta pie en cuenta el mejor servicio 
público, no produciendo obligación 
para el Estado dicho remate hasta que 
sea aprobado definitivamente.

8." En el término de diez días, à 
contar desde la fecha en que oficial
mente ae le comunique la aprobación 
y adjudicación definitiva de la subasta, 
deberá el contratista consignar en la 
Caja de Depósitos (Dirección general 
del Tesoro,) en concepto de fianza de
finitiva, y pura responder del cumpli
miento de su compromiso, oí 10 por 
100 del importe total del material su
bastado, al tipo de adjudioaoión, y 
otorgará en Madrid la correspondiente 
escritura da contrata; en Ia inteligencia 
de que si en dicho plazo no verificase 
ambas formalidades, perderá el depó
sito provisional que hizo, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta 6 actas, el otorgamien
to de la escritura y dos copias de la 
misma que es remitirán á la Direooión 
general, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará tambien el coste de la 
inserción de todos los anunoios en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales

de las provincias de Córdoba, Leon y 
j Zaragoza, sin cuyo requisito no podrá 
* otorgar dicha escritura de oontiata,
■ 9.“ Cuando la £ uza, tanto pro vi- 
' sional como definitive, se constituyan 

en valores públicos,se acompañará con 
j la carta de pago la póliza que acredite 
1 la adqinsioión legal de aquéllos, que- 

dando dicho documento unido ai expe- 
; diente, no devolviéndosele ai intereaa- 
; do hasta el día en que se acuerde la 
1 uanceiaoión de la fianza,
1 La falta de presentaoión de dicha 
j póliza dará lugar, sin más trámites, se- 
.■ fítití ®t caso, 4 que se considere nula la 

proposición, si se trata da la fianza pro
visional, ó á que se anule la adjudica
ción, y el proponente perderá el depó
sito provisional que hubiese hecho pa
ra tomar parte en la subasta, si la falta 
de póliza correspondiera á la fianza de
finitiva.

19. La entrega del material deberá 
quedar hecha dentro de los treinta días 
siguientes al de comunioaree ai contra
tista la adjudioaeión definitiva.

11. Si ai finalizar¡03 treinta días del 
plazo para laentrega no se hubiese pre
sentado todoel material, se podrá entre
gar el que falte, que no podrá exceder 
de la tercera parte del total en los diez 
días siguientes, siempre que el contra
tista no hubiese dado lugar á la resci
sión, pero con la dad acción, del 5 por 
XOO de su importe, que se hará efecti
vo al verificar la liquidación de pago, 
en vista de las entregas y deducciones 
que correspondan, rescindiéndose el 
conttato con pérdida de la fianza si no 
entregara el material que falte durante 
el plaze dicho de ampliación,excepción, 
del caso de fuerza mayor justificada.

12. Si del reconocimiento que, se
gún la condición siguiente, ha de ha- 
oerse del material de cada entrega, re
sultare alguno que no cumpliese con. 
las coediciones de contrata, se consi
derará rescindido el contrato, con pér
dida de la fianza y abono tan sóls fiel 
material reconocido como útil, de lo ya 
entregado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

; (4} La altura será de 50 á &1 milí-
; metros.
i fe) La oireunforenoia desarrollada 
1 exterior será de 325 á 327 milímetros.
5 2.“ Ea la parte superior de los oi-
i lindros, á 37 milímstroa de su borde in- 
1 ferior, se fijará una varilla de cobre de 
i cuatro milímasros de diámetro, del mo- 
1 do que indica el modelo, doblándoae 
1 hacia arriba en ángulo recto y soldán- 
¡ dola a! cilindro, además de remacharía 
¡ en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se do- 
i blará en ángulo recto, signiéndolo ho- 
Irizontalmente hí.sta los 112 milímetros 

en que toma la dirección vertical, y con 
ana longitud de 265 milímetros.

j En la parte inferior de esa varilla de 
* cobre habrá una lámina también de oo*

13. El material será reconocido en i 
les pontos de so entrega por el funoio- 
nario ó funcionarios que la Direooión j 
general designe, quiénes desecharán 
todo el que no rana las oondioiones de ! 
contrata, estando obligado el oontratis- 1 
ta á proporcionar loa medios necesa* ] 
ríos para el reoonooimientojsatisfaoien- i 
do los gastos que ocasione. 1

14, En caso de que la Ádmluistra* i 
ción se vea obligada á rescindir el con- j 
trato, podrá proceder á nueva subasta, ; 
coueurso ó adquisición directa del ma
terial que falte, respondiendo la fianza j 
del primitivo contratista del mayor eos 
te que pudiera tener, asi como sus bie
nes, si aquélla no alcanzase, con arre- ' 
glo á lo que determina el Real decreto j 
del 27 de Febrero de 1852.

15. El oontratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades, y so
metido á Ia juriedioción conten oioso ad
ministrativa en todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia,cnmplimiecto y efectos del con
trato y sobre su rescisión; entendién
dose que renuncia al derecho común y 
á todo fuero especial, incluso el de su 
domicilio, para el caso en que fuese 
preciso proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las diaposioiones 
administrativas, siendo de su cuen
ta todos loa gastos que se originen.

16. El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones será el de 1.200 
pesetas por cada millar de cilindros.

17. El importe del material se sa
tisfará con cargo ai ejercicio de 1895 á 
96, previos loa certificados de recono
cimiento y recepción definitiva, expe
didos por los funcionarios designados 
al efecto, en que sa exprese que el ma
terial cumple con todas las condiciones 
de contrata y ha sido entregado dentro 
del plazo que determina este pliego de 
condiciones.

18. El pago se efeotoará por libra
mientos á cargo de la Tesorería Cen
tral, que expedirá la Ordenación da Pa
gos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, previa ooneignaoión 
de la Dirección general del Tesoro pú
blico del crédito necesario.

19. Verificada la recepción total de
finitiva del material y expedidas ias co
rrespondientes oertifioaoionee, se de
volverá la fianza al contratista.

Condiciones /acuiiativas
1.* Los cilindros serán de cinc la

minado y satisfarán lee condiciones 
siguientes:

{a) Sumergido un cilindro hasta la 
mitad de sn altura en nn vaso que con
tenga ona disolución de sulfato de co
bre, en proporción de un 35 por 100 de 
su peso, y adaptado en la parte libre 
del líquido un vástago de cobre que pa
se por su centro á introdnoirse en di
cha disolución, de manera qne el cir
cuito quede cerrado, no deberá mani
festarse una gran efervescencia.

(í) La fractura deberá presentar 
una superficie homogénea y compacta 
de modo qne pruebe estar bien lamina, 
do y de color blanco azulado, propio 
del cinc.

(o) El grueso de la chapa del cinc 
será de cinco á oinoo y medio mili me
tros,

I
eiatorialee, bajo el mismo pliego de 
condiciones facultativas y administra
tivas, plazo, tipo y cantidad que sirvió 
para la primera, los cuales y los de
más documentos «coesorios se encuen
tra de manifiesto en le Secretaria mn- 

1 njcipal.

!
 Palma del Río quince de Noviembre 
de mil ochecienios noventa y cinco.— 
José María Garnero Cívico.

| HINOJOSA
i Nùm.34S4

Don Juan García Fernández, primer tenien
te de Alcalde y presidente accidental del 
Ayuntainiente de esta villa.
Hago saber: que habiéndose extra

viado á don Alfonso de Cárdenas una 
carta de pago número 673 expedida 
en 31 de Octubre de 1892 por la Caja 
de la Diputación provincial y en la que 
se acreditaba haberse ingresado por 
cuenta de este Ayuntamiento y su con
tingente provincial correspondiente al 
ejercicio de 1891 á 92 la cantidad de 
doscientas setenta y cinco pesetas, se 
ruega á quien haya encontrado dicho 
documento, lo presante en esta Alcal
día en término de quince días, á contar 
desde la inserción del presenta edicto 
en el BolstikOfioiai de la provincia. 

Hinojosa 16 de Noviembre de 1896.
—Juan Garcia.

Juzgados

ALGECIRAS
Kúm.3415

Don Esteban Diosdado Palomo, segun
do Teniente del Regimiento Infan
tería de la Reina, número 2, y Juez 
instructor de la causa seguida contra 
el soldado de la primera compañía 
del primer batallón del expresado 
Regimiento, José Vázquez Formosa, 
por haber cometido la falta grave de 
deserción.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo á José Vázquez Formo- 
Isa, soldado de le primera compañía del 

primer batallón del Regimiento Infan
tería de la Reina, número dos, natural 
de Sevilla, hijo de José y de Joaquina, 
de estado soltero, de veinte años de 
edad, de oficio sastre, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo pardo, 
cejas el pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color mo
reno, frente regular y de estatura nn 

‘ metro eeiscientos ochenta milímetros, 
pare que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boietim OfI- 
ciAi de la provincia de Córdoba, com
parezca en el onartel del Calvario, de 
esta ciudad á mi disposioión, para res
ponder á los cargos que le res litan en 
la causa que de orden superior se le 
BÍg<iBt por haber cometido la falta gra
ve de deserción; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado, 

i será declarado rebelde, parándole el 
f perjuicio que haya logar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey 
(T B. g,), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen aotivas diligencias en su 
busca y en caso de ser habido. Io remi
tan en clase de preso oon las seguri- 

bre, clavada á aquella, de 136 milíme
tros de longitud, 30 de ancho y tres 
décimas de grueso, la cual estará fija 
á la varilla por su parts media con dos 
clavos de cobro remachados y forman
do ángulo recto con la varilla.

S.*^ El brazo vertical con que ter
minan las varillas estará forrado de 
ana capa de caucho adherida á elle, de 
un milímetro de espesor próxima
mente, no pudiendo quedar desnudo 
dicho brazo de varilla más que en una 
extension máxima de 20 milímetros, á 
contar desde el vértice del ángulo que 
forma oon el brazo horizontal, y otros 
20 por encima del borde ruperior de la 
lámina de cobra.

4 .® Loe cilindros no estarán com
pletamente cerrados, sino que habrá 
entre las dos extremidades de la lámi
na que les forma nn espacio de des mi
límetros prósitoEHDeTi te

6 ." Para la mejor inteligencia de 
este pliego de condiciones,en el Nego
ciado 6.’ de la Sección 2.® de la Direo
oión general de Correos y Telégrafos 
se exhibirá un modelo de los cilindros, 
coya adquisición se saca á subasta, que 
podrán examinar los licitadores.

6 .® Los cilindros se presentarán 
empaquetados perfectamente en cajas ó 
en barricas de 100 cilindros cada una, 
como límite superior, y cuyos envases 
quedarán á beneficio do la Administra
ción.

7 .® La entrega se verificará dentro 
de los almacenes telegráficos y en las 
proposiciones que se expresan á conti
nuación.

Córdoba, 3 000 cilindros.
León, 3.000 íd.
Madrid, 4.000 id.
Zaragoz í, 3.000 íd.
Madrid 23 do Octubre de 1896.—El 

Director general,Lema.— Aprobado.— 
Cos-Gayón.

AYUNTAJ^ENTOS 
PALMA DEL BIO

Núm. 3433
Don José María Gamero Cívico y Benjumea, 

Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta para la insta
lación del alumbrado eléctrico en esta 
ciudad, se anuneia la segunda para el 
veinte y oinoo del corriente á las do
ce de su mañana en estos Gasas Con-

s dadee convenientes al cuartel del Cal
vario, de esta ciudad á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en dilig0U* 
cÍB8 de este dia.

Dada en Algeciras á siete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—Esteban Diosdado.

t

AGBNÇIa EJECUTIVA 
DE PRIEGO

Número 3417
Edicto de seguida subasta de fincas 
Don Santiago Serrano y Ruiz, Alcalde cons

titucional de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

ejecutivo que se sigue contra don Mav 
colino Moyano y Pulido, por débitos » 
los fondos dei Pósito de este Munici
pio, y en virtud de providencia dictada 
en el día trece del corriente, se sacan « 
pública subasta, por segunda vez, lo® 
bienes inmuebles embargados al mis
ino, que á continu ación se expresan-'

Tresoientaa ochenta y seis fanega® 
de tierra, manchones, rozas, pedrizas ? 
monte bajo, en Dehesa nueva de Cartú 
da Campos, de este término, que 11®" 
dan al Este oon otras de don José La*® 
Rubio, de Félix Jiménez, do Ferfflt® 
Castillo, de don Santiago Serrano, da 
don Antonio Calvo y otros; ai Poni®®' 
te coa el cortijo de dofia Francis®® 
Castilla Molina, con más tierras del 
deudor y cañada de la Galera; ai Notts 
de José Blas Sánchez,herederos de do® 
Fernando Moreno, de don Santiago 
Serrano y otros, y por el Sur herede
ros de don Juan Palomeque, la cañad® 
de loe Pradillos, tierras de José Om®' 
va, más de don Miguel Aguilera ? 
otros. .

Cuya finca ha sido retasada oon * 
rebaja de una tercera parte del aprecia 
hecho por los peritos don Simeón *1' 
llene y don Vicente Loque, en la can
tidad d« Blata, mil Beieoientes sesenta 7 
seis pesetas sesenta y siete céntimos-

Deslindada finca está libre de oar'

Coya subasta tendrá lugar el día 3^ 
dei corriente y hora de las doce á n®® 
de su tarde, en las Casas Consistoria* 
les, admitiéndoee postaras que cubra® 
las dos terceras partea del precio fij® 
do á las mismas, mediante la consigo® 
ción del 10 por ICO de su retasa en 1 
Depositaría del Ayuntamiento,

Loa licitadorea no podrán exigír ot^® 
titulación que la existente y al re®*®' 
tante, que no tendrá derecho á pedir 
adjudieaeión del remate Ínterin o®* 
conocimiento del resaltado de este y 
responsabilidad por qne se proceda, r® 
suelva el Ayuntamiento y en su cas® 
Junta inspectera de Pósitos de la P^° 
vincla;pero que hecha la adjudicaoiu < 
se ha de entregar el importe fi^L*"^, 
mate en el nota y al contado y ai “® 
dor que podrá libertar au fines, P®?j-, 
do la deuda y recargos del proc®® 
miento, antes de la subasta. .

Dado en Priego á trece de Novi® 
bre de mil ochocientos noventa y °’^J 
—El Alcalde, Santiago Serrano, y.^j 
su mandado, el Agente A., Leop®* 
Zurbano. -

Sección de anuncios
TITULOS DE LA DEUDA 

Y DE LA DIPUTACION PROVlNClA^

Los vende de todas las séH^ 
emitidas el Procurador don 1»* 
nuel Enríquez y Enríquez? ‘1’^^ 
vive en Córdoba, Duque de D*^^^ 
nachuelos, 15.

Imprenta de. IHarío de eSrdob^

Ministerio de Cultura 2024
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